
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2010-00223-00 

 

Allegados los documentos necesarios para acreditar el correspondiente interés en la 

expedición de la copia de la sentencia, se accede a lo solicitado, y en consecuencia se 

autoriza la expedición de copia autentica de la sentencia requerida por la señora María 

del Carmen Ruiz Morales, identificada con la Cedula de Ciudadanía N° 32.437.341. 

 

Se le aclara igualmente a la mentada señora, que no debe pagar arancel judicial, para la 

expedición de copias, y que el expediente queda a su disposición en la secretaría del 

despacho para que expida las copias que considere necesarias, para su autenticación. 

 

NOTIFÍQUESE 

                           

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

jl 

 

Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez



Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


